
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

a a 

RESOLUCION N* 96.1.1.l. 981 

ECON. GILBERTO MOVOA AONTALVO É ho 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, (B.) 7 0 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testiaoalos 
de la escrítura pública de prórroga de plazo de duración, aumento 
de capital, roforsa y codificación de estatutos de la coapañfa 
HULTICENTEO S.á. otorgada ante el Rotario Tercero del cantón 
Quito el 5 de julio de 1996 juntamente cos la solicitud para 
su aprodación: 

QUE los Departasnentos de laspección y Control, y Jurídico 
de Coapañlas y de Valores, aedíante Hesorandos go 
$C0.101,10.96.00379 de 27 de junto de 1996 y DJCcV.96.1738 de 
¿26 de julio de 1996, han enitido liaforues favorables para su 

> aprobación: 

            
EÑ ejercicio de sus atribuciones] 

RESGUELVES 

ARTÍCULO PRISERO.-— APROBAZ la prórroga de plazo de duración, 
el aumento de capital, la reforaas y la codificación de 
estatutos de la cospañía MULTICEATEO S.A. en los tárminos 
constantes de la roferíida escritura. 

ARTICULO SEGUNBO.- DISPOÑER que los Notarios Tercero y Déúciao 
Primero del cantón Quito tomen nota al aargea de las uatrices 
de la escritura pública que ae aprueba y la de constitución, 
en sus ordesn, del coatenido de la preseñte Resolución; y síenten 
en las copias las razones respectívas. 

ARTICULO TERCERO.” DISPOJER que sel Registrador HAercsatil del 
cantón Quitos inscriba la escritura y esta Yesolución;  —toue 
nota de tal inscripción al uarges de la constitución, y siente 
en las coplas las razones del cuapliniento de lo dispuesto en 
este artículo, 

ARTICULO CUARTO.” DISPOHEÉ que un extracto de la referia 
escrituras se publíque, por una vaz, en uno de los peribicos 
de mayor circulación en Quíto. 

COMUNIQUESE.- LADA y firmada eu Quito. 29 JUL 1996 
Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No. 2278 
del Registro Mercantil tomo, (24 
se dá así cumplimiento a lo dis- 

Uh Puesto en la misma q 
y 'a de conformidad 

   
   

   
   

    

o 22 de Agosto do 1073, Publicado 
Y Registro Of. 11 870 de 29 de 
oo del misino Año. 

DA Jecar 

      

  

Dr. Julio Cesar Almeida M. 
   


